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ACUERDO No. 2941 DE 2005
(Mayo 24 )

“Por la cual se adopta el Plan de Inversión de la Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura”
LA SALA  ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial de las conferidas mediante la Ley 270 de 1996

ACUERDA
 
 
ARTICULO PRIMERO: Distribuir las partidas presupuestales en proyectos de inversión que desarrollará la Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial  así:
 
PROGRAMA     211
Adquisición y/o producción de equipos, materiales,  
                                        
suministros y servicios propios del sector 
 
SUBPROGRAMA  803
A Nivel Nacional
PROYECTO             
Protección y fortalecimiento de la seguridad de los funcionarios judiciales
 
RECURSO            16
FONDOS ESPECIALES 
        
$ 298.000.000
 
Compra de Equipo   1 
Adquisición de una máquina de RX para implementar el   control de ingreso de correspondencia y paquetes al “Complejo Judicial de Paloquemao”    
$ 130.000.000
 
Compra de Equipo 2
Adquisición de una máquina de RX para implementar el   control de ingreso de correspondencia y paquetes al Edificio sede de los Juzgados Especializados de Bogotá.
$ 130.000.000 
Compra de Equipo 3
Adquisición de un arco multizona para la detección de metales con destino al “Complejo Judicial de Paloquemao” 
$ 20.000.000
 
Compra de Equipo 4    
Adquisición de 15 radios de comunicaciones para fortalecer las comunicaciones en el “Complejo Judicial de Paloquemao” 

$ 18.000.000
TOTAL PROYECTOS DE INVERSION
$ 298.000.000
 
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
 
Dada en Bogotá, D.C, a los veinticuatro (24)  días del mes de mayo del año  dos mil cinco (2005)

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente






2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

